
 

 

 

 

 

 

 

 
ADENDA No. 1 

 
 

La SOCIEDAD TELEVISIÓN TELEPACIFICO  LTDA, en desarrollo del Proceso 
de INVITACION PÚBLICA A COTIZAR 003-2020, cuyo objeto es: “CONTRATAR 
UNA PERSONA JURÍDICA PARA COMERCIALIZAR Y VENDER LA PAUTA 
PUBLICITARIA EN EL CANAL REGIONAL TELEPACÍFICO.” abrió convocatoria 
pública el día 6 de febrero de 2020. 
 
Que en su acápite Aspectos a tener en cuenta en su viñeta dos se dispuso que 
«• No se tendrán en cuenta las propuestas cuyo valor exceda el presupuesto 
oficial.», pero verificando que el presupuesto no es el indicador a tener en cuenta 
sino el porcentaje de comisión, se procede a realizar la presente adenda. 
 
Con base a las anteriores consideraciones se dispone: 
 

PRIMERO: Modificar la viñeta No. 2 de los Aspectos a tener en cuenta 
quedando así: 
 
 No se tendrán en cuenta las propuestas cuyo valor exceda el porcentaje de 

comisión. 
 

 
 
 

RICARDO BERMÚDEZ CERÓN 
Gerente  

 
Elaboró: ERIV 


